
Documento de referencia para la reunión de revisión del Plan Estratégico

ParlAmericas 2024-2030 - 16 de julio de 2024

Objetivos de la reunión

La reunión virtual del 16 de julio de 2024 brindará a las y los miembros del Consejo de

ParlAmericas la oportunidad de revisar los componentes centrales del borrador del Plan

Estratégico 2024-2030 de ParlAmericas, incluyendo las versiones actualizadas de la Misión, la

Visión y los Valores de la organización, así como las metas y objetivos estratégicos del plan.

Esta reunión responde a prácticas de buena gobernanza que buscan facilitar una mejor

comprensión del Plan e identificar cualquier elemento que se haya pasado por alto en el Plan

Estratégico aprovechando las perspectivas de las y los parlamentarios participantes en relación

con el funcionamiento interno y el posicionamiento externo de ParlAmericas.

Nota: Si no puede asistir a la reunión, pero desea contribuir al proceso de revisión del Plan

Estratégico, la Secretaría Internacional de ParlAmericas está a su disposición para concertar una

llamada con usted directamente. Para ello, por favor contacte a

jack.melamed@parlamericas.org.

Principales componentes del Plan Estratégico:

La Secretaría Internacional de ParlAmericas está distribuyendo una versión preliminar de los

componentes centrales del Plan Estratégico 2024-2030 en los Anexos 1 y 2. Estos incluyen:

1) Versiones actualizadas de la misión, visión y valores; y

2) Metas y objetivos estratégicos.

Su elaboración tomó como referencia los diálogos celebrados en las reuniones del Consejo de

ParlAmericas, las consultas con otras partes interesadas relevantes y los aportes y comentarios

que se reciben continuamente de las y los parlamentarios involucrados en ParlAmericas y sus

actividades. En el Anexo 1 se presenta un panorama general de los avances en el desarrollo del

Plan Estratégico a la fecha.
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(1) Versiones actualizadas de la misión, visión y valores

ParlAmericas es la organización interparlamentaria del Sistema Interamericano.

Misión:

Fomentar el diálogo político cooperativo sobre asuntos de relevancia hemisférica y apoyar a los
parlamentos y a las y los parlamentarios en el desempeño de sus funciones democráticas al
servicio de todas las personas de las Américas y el Caribe.

Visión:

Un hemisferio en el que la democracia beneficie a todas las personas a través de parlamentos
eficaces, abiertos e inclusivos que mantengan relaciones diplomáticas sólidas y colaborativas y
se integren en espacios multilaterales, defendiendo los principios de respeto mutuo e igualdad
en sus interacciones.

Valores:

ParlAmericas se guía por valores de apertura, inclusión, igualdad, cooperación multilateral y
promoción de los principios democráticos y el desarrollo sostenible.

(2) Metas y objetivos estratégicos

El plan estratégico presentará la dirección y las prioridades de ParlAmericas para el periodo
2024-2030 mediante planteamientos claros y concisos sobre metas y objetivos.

Meta estratégica #1: implementar actividades programáticas que respondan a las necesidades
de los parlamentos miembros y facilitar un diálogo político cooperativo que permita a las y los
parlamentarios y al personal parlamentario abordar eficazmente asuntos de interés común.

Objetivos estratégicos

a) ParlAmericas tiene el mandato fundacional de servir como vehículo hemisférico para la
cooperación parlamentaria y el intercambio de buenas prácticas legislativas. Esto continuará
cumpliéndose a través de actividades hemisféricas y regionales que respondan a las
necesidades y prioridades identificadas por los parlamentos y complementadas con la
elaboración de materiales y la provisión de asistencia técnica, siempre que sea posible.

b) ParlAmericas mantendrá su versatilidad y adaptabilidad para apoyar a las y los parlamentarios
en el abordaje de los temas y desafíos hemisféricos emergentes que prioricen. La experiencia
de ParlAmericas en igualdad de género, parlamento abierto y cambio climático y sostenibilidad
será considerada como eje transversal para fortalecer las distintas iniciativas.
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c) ParlAmericas mantendrá flexibilidad en la forma en la que apoya a los parlamentos, incluyendo
a través de redes, bancadas y otras estructuras de trabajo. Mantendrá un vínculo paralelo y
estructurado con puntos focales del personal parlamentario, reconociendo su papel esencial en
la puesta en práctica de las prioridades e iniciativas lideradas por las y los parlamentarios a nivel
institucional.

d) ParlAmericas continuará ofreciendo a las y los parlamentarios materiales y acceso a
especialistas externos relevantes, incluyendo de la sociedad civil y organizaciones
multilaterales, para apoyar su trabajo legislativo y su comprensión de los instrumentos
regionales e internacionales adoptados por sus países.

Meta estratégica #2: fortalecer el posicionamiento de ParlAmericas como organización política
y vehículo para la diplomacia parlamentaria en el Sistema Interamericano y en otros espacios
multilaterales.

Objetivos estratégicos

a) ParlAmericas tiene el mandato de facilitar la participación parlamentaria en el proceso de
Cumbres de las Américas. ParlAmericas trabajará con los gobiernos y los respectivos
parlamentos de los países anfitriones y otras instancias pertinentes para facilitar y apoyar la
participación de parlamentarias y parlamentarios de todo el hemisferio en las Cumbres de las
Américas.

b) ParlAmericas mejorará continuamente el intercambio de información con los parlamentos
nacionales, especialmente a través de las comisiones de asuntos exteriores y otras instancias
con interés en nuestro trabajo.

c) ParlAmericas buscará establecer oportunidades y espacios periódicos para la participación
parlamentaria en el trabajo de los diferentes departamentos y órganos de la Organización de
los Estados Americanos (OEA) de conformidad con su mandato como la organización
interparlamentaria del Sistema Interamericano.

d) ParlAmericas continuará estableciendo alianzas y acuerdos de cooperación con Naciones
Unidas y otros organismos multilaterales para facilitar el acceso de las y los parlamentarios a
foros e instancias políticas de alto nivel y para garantizar que las perspectivas legislativas sean
reconocidas e incorporadas en espacios multilaterales prioritarios, particularmente cuando
estos se lleven a cabo en el hemisferio.

Meta estratégica #3: asegurar que los valores de ParlAmericas se integren en su gobernanza,
gestión, programas y alianzas.

Objetivos estratégicos

a) ParlAmericas garantizará que sus documentos de gobernanza reflejen sus valores y la mejora
continua de sus prácticas laborales.

b) ParlAmericas mantendrá sus esfuerzos para implementar principios relacionados con la
inclusión, la apertura y la sensibilización medioambiental en sus prácticas institucionales.
Garantizará una gestión responsable, eficiente y orientada a resultados de sus recursos al
servicio de los parlamentos.
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c) ParlAmericas seguirá haciendo uso eficaz de la tecnología para facilitar el fortalecimiento de las
conexiones y el intercambio de conocimientos entre los parlamentos, y para hacer que las
actividades realizadas por ParlAmericas sean más abiertas y accesibles para las y los
parlamentarios, el personal parlamentario, los socios estratégicos y los diversos actores de la
sociedad civil, mitigando las limitaciones presupuestarias y de tiempo que afectan la capacidad
de viajar a reuniones presenciales.

d) ParlAmericas buscará alianzas externas que contribuyan de manera estratégica a sus programas
e iniciativas, promuevan valores compartidos y objetivos complementarios, y permitan una
combinación coordinada de recursos que evite la duplicación y sea acorde con las limitaciones
financieras en el hemisferio. En este contexto, ParlAmericas continuará integrando las
perspectivas y la experiencia de la sociedad civil en todos sus programas e iniciativas, con un
enfoque particular en la juventud y otros grupos poblacionales históricamente marginados.

Meta estratégica #4: reforzar los objetivos estratégicos a través de una comunicación efectiva

Objetivos estratégicos

a) ParlAmericas garantizará que sus comunicaciones denoten el carácter político de la
organización y su capacidad de respuesta a los parlamentos frente a diversas temáticas de la
agenda interamericana. En este contexto, también promoverá la comprensión pública del valor
de la diplomacia parlamentaria y de la participación parlamentaria en espacios multilaterales.

b) ParlAmericas mantendrá un diálogo frecuente y amplio con los gobiernos nacionales de todo el
hemisferio a través de sus ministerios de relaciones exteriores y representantes diplomáticos
para asegurar la comprensión y materialización de su posicionamiento y mandato en el Sistema
Interamericano.
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Anexo 1: avances y próximos hitos en el proceso de planificación estratégica

Línea de tiempo Paso

Octubre a
diciembre 2023

La Secretaría Internacional:

● Solicitó a otras organizaciones interparlamentarias sus planes estratégicos
● Presentó opciones para el proceso de planeación estratégica de

ParlAmericas para su discusión y aprobación por el Consejo en su reunión
del 12 de diciembre de 2023.

Enero a febrero
2024

La Secretaría Internacional:

● Elaboró un análisis FODA (identificación de Fortalezas, Oportunidades,
Debilidades y Amenazas) para que el Consejo de Administración hiciera
comentarios y lo validara en su reunión del 20 de febrero de 2023.

Marzo a junio
2024

La Secretaría Internacional:

● Elaboró los componentes básicos del plan estratégico a partir del análisis
FODA, los diálogos estratégicos en reuniones del Consejo de ParlAmericas,
así como los comentarios que se recogen continuamente de las y los
parlamentarios y participantes en actividades de ParlAmericas, y en
consultas con partes interesadas externas.

● Ha tenido reuniones de coordinación con: Misiones Nacionales
Permanentes ante la OEA y funcionarios de los Departamentos de la OEA
(como parte de la visita de la delegación de ParlAmericas a Washington DC
en marzo de 2024); CEPAL; UNESCO; Oficina de las Naciones Unidas para la
Reducción del Riesgo de Desastres; Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático; ONU Mujeres; UN DOC; Asociación
Parlamentaria de la Commonwealth; GLOBE Legislators, Parliamentarians
for Global Action, IDEA International, Instituto Republicano Internacional,
Instituto Nacional Demócrata, Consejo Científico Internacional, y
organizaciones de la sociedad civil como Directorio Legislativo (presidencia
de la Red Latinoamericana de Transparencia), Caribbean Women in
Leadership, y los foros de mujeres de partidos políticos de Costa Rica,
Guatemala, Honduras, Panamá y República Dominicana, así como a través
de la participación continua en las reuniones del Task Force Interamericano
sobre Liderazgo de las Mujeres, y la Red Global de Parlamento Abierto
(OPeN).

Julio 2024 La Secretaría Internacional:
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● Facilitará reuniones virtuales sobre los componentes básicos del plan
estratégico en inglés y español para miembros del Consejo y puntos focales
de los parlamentos que actualmente no están representados en el Consejo.

● Realizará actividades continuas de divulgación y coordinación para
consultar aspectos específicos del plan estratégico con otras partes
interesadas estratégicas.

Agosto -
septiembre
2024
(propuesta)

● La versión final del plan estratégico, que incorpora los comentarios de las
reuniones virtuales será revisada por el Consejo en su próxima reunión.

● A la espera de su aprobación, se prevé que el Plan Estratégico se presente
durante el próximo Encuentro Hemisférico de ParlAmericas.

Poslanzamiento ● El nuevo plan estratégico será usado por la Secretaría Internacional y el
Consejo como herramienta de divulgación para comunicar a las partes
interesadas externas cómo estamos alcanzando nuestros objetivos
estratégicos y para explorar oportunidades de colaboración.
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